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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

RECURSOS (rL-001 90-23)
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VISTOS:

La Resolución Exenta N' 1420, de 11 de julio de 2023,
que complementa la Resolución Exenta N" 2287, de 2022, incorporando facultades delegadas
adicionales en elAdministrador Regional, en relación a la Resolución TRA N'815/1212023, de fecha
10 de julio de 2023, tomada de razón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio

de 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional; lo dispuesto en las letras
h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fueza de Ley No 1-19.175, de 2005, del Ministerio del lnterior,
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional; lo dispuesto en la Ley No 21.516, de Presupuestos del Sector Público para el

año2023', el Decreto con Fueza de ley N" 1-19.653 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley No 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado; el Decreto Supremo N' 854, de 2004, sobre Clasificación Presupuestaria del Ministerio de
Hacienda; la Resolución No 6, de 27 de enero de 2023, tomado de razón el 30 de enero de 2023, por

la Contraloría General de La República, que Aprueba lnstructivo General del Proceso 2023, del Fondo
Regional de Cultura, Deporte y Seguridad Ciudadana, Fondo Social, Discapacidad e lnclusión y Adulto
lVlayor, Protección del Medio Ambiente y Educación Ambientalfinanciado con el 8% F.N.D.R, de este
Órgano Regional y sus modificaciones; la Resolución Exenta N'2222, de 20 de septiembre de 2023,
que aprueba lnstructivo de Rendiciones; la Resolución Exenta No1894 de fecha 14 de agosto de 2023,
que aprueba Manual de Procedimiento de Ejecución y Supervisión Administrativa y Física de las

lniciativas Aprobadas Concurso 8% FNDR, la Resolución Exenta No1931 de fecha 17 de agosto de
2023, que aprueba la iniciativa; la Resolución Exenta N" 2144, de 07 de septiembre de 2023, de
Asignación Presupuestaria, todas de este Gobierno Regional; Memorándum No 12 de fecha 30 de
agosto de 2023, de la División de Desarrollo Social y Humano; la circular No20 de fecha 13 de agosto
de2023, del Ministerio de Hacienda; las Resoluciones No 7, de 2019 y N" 14,de2022,ambas de la
Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley No

21.516, de Presupuestos del Sector Público para el año 2023, glosa común 3.1 para todos los
programas de inversión de los Gobiernos Regionales, con cargo al subtítulo 24 se podrá financiar: "Los
gobiernos regionales podrán destinar hasta un 8% deltotalde sus recursos consultados en la presente

ley aprobada por el Congreso Nacional a subvencionar las actividades a) culturales, b) deportivas y del
programa Elige Vivir Sano, c) de seguridad ciudadana, d) de participación de niños, niñas, adolescentes
y jóvenes de acuerdo a lo establecido en el artículo N' 6, letra p) de la Ley N' 21.302, e) de carácter
social, incluyendo programas y actividades para la atención de personas d

dependencia severa, y de prevención y rehabilitación de drogas, 0 de atención de adultos
integración y promoción del envejecimiento activo, g) de protección del medioambiente y de
ambiental, que efectúen las municipalidades, u otras entidades públicas y/o instituciones p
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fines de lucro y, h) asociados con adopción, rescate, atención y tratamiento veterinario, y gestión de
residuos de animales, que efectúen municipalidades, otras entidades públicas, instituciones privadas
sin fines de lucro, organizaciones de la sociedad civil y agrupaciones comunitarias sin fines de lucro

[. . . ].'.

2. Que, dentro de dicho marco normativo, entre
las actividades seleccionadas para financiamiento por el Gobierno Regional, se encuentra la iniciativa
cuyo convenio por este acto se aprueba.

3. Que, la actividad referida será desarrollada por
la organización FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA SOLIDARIA, en la comuna de
Estación Gentral.

4. Que, ajustándose a derecho el convenio
suscrito entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la entidad receptora, resulta
procedente aprobarlo por medio del presente acto.

RESUELVO:

l. APRUÉAASE el convenio de transferencia de
recursos, entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO y FUNDACION
JOVENES POR UNA AMERIGA SOLIDARIA, para el desarrollo de la actividad denominada
.ACCIONADORES: REFORZANDO APRENDIZAJES PARA LA !NCLUS!ÓN", código IL-Ool90-23,
cuyo texto se transcribe a continuación:

..CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

En Santiago de Chile, a 19 de octubre de2023, entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO
DE SANTIAGO, RUT N" 61.923.200-3, en adelante el Gobierno Regional, representado por su
Gobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAíN, cédula de identidad No 9.404.352-2, ambos
domiciliados en calle Bandera N'46, de esta ciudad, por una parte, y por la otra, FUNDACION
JOVENES POR UNA AMERICA SOL¡DARIA, RUT N" 65.467.290-3, representada por MAGDALENA
ROSARIO VALDÉS LIJTZ, cédula de identidad No 14.121.101-3, ambos domiciliados para estos
efectos en Los Gladiolos No 10286, comuna de Las Condes, en adelante también la Entidad
Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: Antecedentes. En conformidad con el numeral 3.1 de la Glosa 03 Común de los Gobiernos
Regionales de la Ley N'21.516 de Presupuesto para año2023, con cargo al subtítulo 24,se podrán
efectuar transferencia de recursos a municipalidades, otras entidades públicas y/o instituciones
privadas sin fines de lucro, siempre que, al momento de postular cumpla con los requisitos y las
disposiciones establecidas en lnstructivo General del Proceso 2023 Fondo Regional de Cultura,
Deporte y Seguridad Ciudadana, Fondo Social, Discapacidad e lnclusión y Adulto lVayor; Protección
del Medio Ambiente y Educación Ambiental, financiado con el 8o/o F.N.D.R, y sus respectivas
modificaciones. ¿f.ií;'',;r ¿''.

,''§ \i
SEGUNDO: Obieto. La Entidad Receptora declara por medio del presente que et ob$&nEpgg[n,rc ,1

expresado en sus estatutos, es pertinente y se condice con el proyecto aprobado danon{ltffi@ 
(

'ACCIONADORES: REFORZANDO APRENDaZAJ S PARA LA INCLUSIÓN", código lt--&1SO-Za. 
^.,'7 1'cTr ^c^'l

o§
l*;*-l
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TERCERA: Obliqaciones de la entidad receptora. Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la
correcta y fiel ejecución de todas y cada una de las actividades del proyecto el cual se entiende parte
integrante del presente convenio, y el total cumplimiento de los objetivos contemplados para éste, de
acuerdo con el expediente técnico presentado por ésta y aprobado por el Gobierno Regional. Dicha
responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica, administrativa y financiera del
proyecto.

En virtud del presente instrumento, la Entidad Receptora se obliga a proporcionar información y
documentación fidedigna tanto para la suscripción de esta convención como para etapas o tramites
posteriores, reservándose este Organismo Regional el derecho de verificar la veracidad de tales
antecedentes.

La infracción a lo señalado en el párrafo anterior será considerada incumplimiento grave de las
obligaciones que impone el convenio, entendiendo que el presente acuerdo es fruto y debe ejecutarse
de buena fe, facultando al Gobierno Regional a disponer su término anticipado y a entablar las acciones
civiles y penales que estime pertinente.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legal que le
sea aplicable; por la Resolución N" 30, de 20'15, de la Contraloría General de la República; por el
proyecto y el presupuesto aprobado por este Gobierno Regionaly; en todo aquello que no esté regulado
en el presente instrumento, ha de estarse a lo establecido en la Resolución que apruebe el instructivo
de rendición vigente al momento de la transferencia, la cual será notificada a la entidad receptora en
forma oportuna.

Así mismo, la Entidad Receptora reconoce en la administración amplias facultades para regular esta
materia y modificar los precitados instrumentos dentro del ámbito de competencias del Gobierno
Regional.

Se acompaña al presente convenio, un certificado que acredita que el receptor se encuentra al día en
la obligación de rendir cuenta de cualquiera de los proyectos financiados por el Gobierno Regional.

CUARTA: Para cumplir con el objeto de la iniciativa, el Gobierno Regional transferirá a la Entidad
Receptora, la suma total de $9.857.527.- (nueve millones ochocientos cincuenta y siete mil
quinientos veintisiete pesos), en una cuota, una vez que la resolución aprobatoria del presente
convenio se encuentre totalmente tramitada, y se haya recepcionado por el Gobierno Regional la
garantía que cubra el total de los recursos transferidos, según como se haya establecido la cláusula
DÉCIMO CUARTA del presente convenio.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la ejecución del
proyecto antes individualizado, y deberá rendir cuenta de manera documenta de conformidad a lo
establecido en la cláusula OGTAVA del presente convenio.

Toda alteración o modificación al proyecto, deberá ser previamente autorizada por el
Departamento de Gontrol de Programas dependiente de la División de Presupuesto e lnversión
Regional del Gobierno Regional, y su solicitud gestionada antes del término del presente convenio.
Cualquier modificación unilateral al proyecto aprobado por esta Autoridad Regional o

desviación del plan aprobado sancionado por la administración, será causal suficiente
término administrativamente al presente convenio, quedando en ese caso, habilitado el
Regional para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados,
de ejercer las acciones legales que correspondan.
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El uso indebido y/o la no rendición documentada de los recursos por parte del beneficiario, dará lugar
al Gobierno Regional a entablar las acciones civiles y criminales que correspondan, con el objeto de
perseguir las presuntas responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos
observados, no rendidos y/o no ejecutados.

QUINTA: Prohibición de contratación

La Entidad Receptora no podrá contratar baio la modalidad de honorarios a los miembros de las

afinidad inclusive.

de servicios o autoridades. en cualquier calidad.

Esto cláusula se hace extensivo a oarientes de las autoridades del CORE v del órqano eiecutivo
o de afinidad inclusive.

prestación de servicios o la adquisición de bienes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional copia de los contratos que se celebren y que sean
financiados por el ítem honorarios, dentro de los diez (10) primeros días hábiles posteriores a la
celebración de los contratos con la Entidad Receptora.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora, deberá realizarse
de conformidad a lo establecido en la Resolución que apruebe el instructivo de rendición vigente al
momento de la transferencta.

SEXTA: Difusión: Las actividades de difusión y promoción del proyecto, son obligatorias, y
deberán incorporar en todo materia! gráfico asociado tales como: textos, señaléticas,
invitaciones o cualquier otro elemento identificador de! mismo, las que deberán señalar que
éste es un proyecto impulsado por el GOBIERNO DE SANTIAGO incluyendo la imagen
corporativa "GS"; cuyo financiamiento será de cargo del proyecto.
Lo anterior de acuerdo al instructivo proporcionado por la Unidad de Comunicaciones del
Gobierno Regiona!.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto, o
bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo lo señalado en el
párrafo precedente.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuesto,
calificadas por !a Unidad Técnica, facultarán a! Gobierno Regional, para aplicar multas entre el
5 al 20 % del total de la transferencia.

§

En casos graves o reiterados de incumplimientos, calificado por la Unidad Técnica
Gobierno Regional a poner término anticipado al convenio, administrativamente y si
de requerimiento judicial y exigir la restitución de los recursos otorgados.
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Asimismo, la entidad receptora deberá enviar el listado de beneficiarios individualizados de
conformidad a las instrucciones que emanen de la Unidad de Comunicaciones del Gobierno Regional.

SEPTIMA: La adquisición de bienes o contratación de seruicios por parte de la entidad receptora,
deberá reafizarse de conformidad a Io establecido en la Resolución que apruebe el instructivo de
rendición vigente al momento de la transferencia.

Conforme a lo dispuesto en la glosa N' 1 del programa 02, capítulo 01 de la partida 31 de la Ley N"
21.516, las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos no serán
incorporados al patrimonio de la Entidad Receptora, sin perjuicio de ello, éstos serán ingresados a
su cuenta corriente, cuenta a la vista y/o cuenta de ahorro, debiendo manejarse estos recursos
exclusivamente a través de dicha cuenta de propiedad de la Entidad Receptora.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los diez (10) días hábites siguientes a la recepción
de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá individualizar Ia cuenta en la
cual éstos se depositaron, la que se informará previamente a este Gobierno Regional, todo ello
conforme a lo indicado en la Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría Generalde la República. El
certificado deberá serfirmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la persona facultada
para ello. La aplicación de los recursos al proyecto se regirá exclusivamente por las normas legales y
requerimientos técnicos de la Entidad Receptora.

OCTAVA: lnformes: De conformidad a lo establecido en la Resolución N'30 de 11 de marzo de 2015,
de Contraloría General de la República, y con el objeto de velar por elfiel cumplimiento del convenio,
la entidad receptora deberá elaborar:

l. Un informe de gastos y actividades: La Entidad Receptora deberá rendir cuenta mensual de los
gastos realizados, de acuerdo a la duración de sus proyectos, según el siguiente detalle:

El informe de gastos y actividades se cumplirá completando la ficha acompañada en la Resolución que
apruebe el instructivo de rendición vigente al momento de la transferencia. Se deberán rendir los
recursos de conformidad al Título lll, articulo 27, denominado "Transferencias a personas o entidades
del sector privado", de la Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República, o
aquella norma que la reemplace.

Dicho informe será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros quince (15) días corridos
del mes correspondiente, aun en e! evento de no registrar gastos, en forma obligatoria, debiendo
ser ingresado oficialmente por Oficina de Partes del Gobierno Regional Metropolitano acorde a lo
dispuesto en el instructivo de rendición. Se autoriza expresamente al Gobierno Regional a desarrollar
mecanismos electrónicos para desarrollar esta rendición.

Si de la revisión que realice el Gobierno Regional se formulan observaciones, estas serán comunicadas
mediante oficio a la entidad receptora, la que tendrá diez (10) días hábiles para subsanarlas desde el
despacho de la carta o correo electrónico. En el evento que una observación no sea definitivamente
subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos observados, no rendidos y/o no
ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente, dentro del plazo de diez ('10)
días hábiles contados desde su notificación mediante oflcio.

La administración podrá permitir la rendición de gastos anteriores al mes correspondiente, si,

existan razones fundadas calificadas por éste, sin perjuicio de lo anterior, no podrán rendi
realizados con anterioridad a la transferencia de recursos por parte de este Servicio, los
serán financiados con cargo a éstos.
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!1. lnforme Finalde Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acompañada en
la Resolución de esta Autoridad Regional que apruebe el instructivo de rendición vigente al momento
de la transferencia,
Gobierno Reqional Metropolitano. El citado informe se deberá presentar junto con la última rendición
de cuentas.

Una vez recepcionado el informe final, el Gobierno Regional comunicará la aprobación del mismo o las
observaciones que le merecen. En este último caso, la Entidad Receptora tendrá un plazo de quince
(15) días hábiles contados desde la comunicación de las observaciones para efectuar las correcciones
pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno Regionalcomunicará a la Entidad Receptora, dentro
de un plazo prudencial, la aprobación o rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado,
el Gobierno Regional exigirá, en el mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no
rendidos y/o no ejecutados, en la forma dispuesta en la Ley de Presupuesto vigente. Todo ello, sin
perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobierno Regional deba realizar a la
Contraloría General de la República.

NOVENA: Supervisión del contrato. Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento
del presente convenio, a través de los funcionarios y la División que se designe para tales efectos,
debiendo la Entidad Receptora entregar la información que se le requiera y dar el apoyo necesario para
el desarrollo de su cometido. Esta facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que
corresponde íntegramente a la Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

DEGIMA: Obliqaciones específicas de la entidad receptora: Sin perjuicio de lo expresado en las
cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad Receptora:

a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el

Gobierno Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;
b) Utilizar los fondos que le fueron transferidos exclusivamente para el objeto del proyecto y

conforme el expediente aprobado por el Gobierno Regional
c) Realizar todas las gestiones tendientes y necesarias acreditables, para dar cumplimiento con

el número de beneficiarios comprometidos para la ejecución del proyecto., según se indique el
expediente técnico, aprobado por el Gobierno Regional.

d) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las

actividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas
establecidas en el presente convenio y al proyecto aprobado por el Gobierno Regional;

e) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Gontrol de Programas, dependiente de la
División de Presupuesto e lnversión Regional del Gobierno Regional (DlPlR);

0 Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las
adicionales que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedentes;

g) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes originales necesarias para hacer un seguimiento y control

h) Entregar al Gobierno Regional cronograma detallado de las actividades a desarrollar con fecha,
horario y direcciones exactas dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la e
de los recursos. Adicionalmente, en caso de ser modificado, debe ser actualizado, e info
al Analista a cargo del proyecto, a lo menos 10 días corridos antes del inicio del
ejecución de la actividad modificada.

§

C('

i) lnformar al Gobierno Regional de toda modificación de la cual fuere objeto la Entftad
Receptora, en cuanto alcambio de representante legal, domicilio de la Entidad o represe ntan?Ü

* JURIDICO
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legal, entre otros, dentro de un plazo de 10 días de ocurrido el hecho, so pena de disponerel
término anticipado del presente convenio por parte de esta Autoridad Regional y la restitución
de los fondos transferidos.

j) La Entidad Receptora deberá enviar por escrito al Gobierno Regional, con una antelación de
10 días hábiles, invitación para ceremonias importantes, tales como, inicio, inauguración,
lanzamiento y/o cierre del proyecto. El incumplimiento de esta obligación podrá ser causal
suficiente para el rechazo de la respectiva rendición de gastos.

k) La Entidad Receptora deberá hacer entrega en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la
firma del convenio, una planilla en formato Excel, con todos los antecedentes requeridos por el
Departamento de Control y Programas.

l) La Entidad Receptora permitirá que el Gobierno Regional en coordinación con la Asistencia
Técnica, pueda realizar visitas de supervisión en terreno, dejando constancia de ello en el
Anexo que corresponda según el lnstructivo de Rendiciones.

m) En el caso de que la Entidad Receptora subcontrate alguna de las actividades previstas para
Ia ejecución del proyecto, ésta deberá ser informada y autorizada por el Gobierno Regional. Se
prohíbe la subcontratación del objeto principal del proyecto.

n) Previa a la transferencia de recursos, la Entidad Receptora deberá haber dado cumplimiento
íntegro a la obligación establecida en la Ley No19.862.

o) En el caso de que la Entidad Receptora perciba un monto igual o superior a las 2.000 UTM,
deberá publicar el presente convenio y su resolución aprobatoria en su sitio electrónico, junto
con sus estados financieros, balance y memoria anual de actividades.

DÉCIMO PRIMERA: Término anticipado. Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus
obligaciones por infracción a las cláusulas del presente convenio, o al instructivo de rendiciones, el
Gobierno Regional quedará facultado para poner término anticipado al convenio, administrativamente
y sin necesidad de requerimiento judicial. En dicho caso, se exigirá la restitución de los fondos
observados, no rendidos y/o no ejecutados -la que deberá efectuarse en la forma dispuesta en la Ley
de Presupuesto vigente-, y según determine el informe fundado de la División de Presupuesto e
lnversión Regional.

Se considerará, especialmente, como grave incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
presente convenio, el no proporcionar información y documentación fidedigna, a juicio del Gobierno
Regional, tanto para la suscripción de esta convención como para etapas o tramites posteriores.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la Entidad
Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Ley N'17.336, sobre
Propiedad lntelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, previsionales y
tributarias, entre otras. Adicionalmente a esto, se reconoce el derecho a la administración para no

cursar la transferencia si existieren antecedentes pendientes relacionados con los poderes de la
persona ju rídica receptora.

DÉCIMO SEGUNDA: Viqencia. El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no
ejecutados, esto en la forma dispuesta en la Ley de Presupuesto vigente.

En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto deberá ceñirse a lo
el cronograma presentado, respetando los plazos e hitos indicados por la entidad
perjuicio de lo cual y de lo establecido en la cláusula siguiente, las actividades no podrán
'12 meses desde la fecha de la entrega de recursos. ;

C)
C
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DÉCIMO TERCERA: Aumento de plazo. La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente, dentro
del término de vigencia de este instrumento, el aumento de plazo para la ¡ealizaciín de las
actividades del proyecto, justificando para ello motivos de fueza mayor, caso fortuito, o por causas no
imputables a la primera, con informe positivo de la Unidad Técnica.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el proyecto, ni

causas imputables a negligencia o dolo de la Entidad Receptora.

La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito, debiendo
acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento, además del certificado vigente del
representante legal. La solicitud deberá contar con un informe favorable del Departamento de Control
de Programas de este Servicio, teniendo en consideración el estado de cumplimiento por parte de la
Entidad Receptora de sus obligaciones. Los aumentos de plazo que se autoricen originarán las
respectivas modificaciones de convenio.

DÉCIMO CUARTA: Garantías. La Entidad Receptora deberá constituir una caución que asegure la
totalidad de los recursos aprobados para elfinanciamiento del proyecto.

En caso de que la iniciativa financiada sea menor a las 500 UTM, la Entidad Receptora deberá hacer
entrega de un pagaré simple, si la iniciativa supera ese monto, tendrá el derecho optativo de elegir el
instrumento comercial para estos efectos, una Fianza,Póliza o una Boleta de Garantía, instrumentos
que deberán ser todos expedidos a la vista y de ejecución inmediata.

En caso de que la Entidad Receptora no de cumplimiento a este requerimiento, el Gobierno Regional
podrá poner término unilateral al presente convenio.

DÉCIMO QUINTA: La Entidad Receptora declara expresamente conocer la normativa mediante la cual
se debe rendir cuenta de los fondos transferidos, en cuanto a que no podrá ser receptora de nuevos
fondos, mientras tenga rendiciones pendientes por fondos entregados por el Gobierno Regional.

DÉCIMO SEXTA: Rendiciones. - En el caso de que La Entidad Receptora ejecute una iniciativa de
alcance regional, deberá utilizar el Sistema de Rendición electrónica de cuentas de la Contraloría
General de la República (conocido como SISREC), durante el periodo de rendición de la totalidad de
los recursos transferidos para la ejecución de las actividades comprometidas en el convenio.

Conforme al certificado que se anexa al presente convenio, se deja constancia la Entidad Receptora,
a la fecha de la suscripción de este instrumento, se encuentra al día en la obligación de rendir cuenta
respecto de cualquiera de los proyectos financiados por este Gobierno Regional.

DÉGIMO SEPTIMA: Domicilio v ejemplares. Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio
en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez, quedando uno en poder del
Gobierno Regional y uno en poder de la entidad receptora.

DÉCIMO OCTAVA: Personería. La personería del Gobernador Regional para representar al Gobierryg-
Regional Metropolitano, consta en Acta de Proclamación del Tribunal Calificador de Elecciongffio'ono,;-,-"
fecha 9 de julio de 2021 '-;*-- "(ur..

Se deja constancia que FUNDACION JOVENES P

personalidad jurídica y directorio vigente, y acredita

o§
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MAGDALENA ROSAR¡O VALDÉS LUTZ,lo que se acredita por medio de Certificado de Directorio
de Persona Jurídica sin fines de lucro, del Servicio de Registro Civil e ldentificación, No De
Registro: 13313.

Firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del mismo contenido y fecha.

(Firmas: Magdalena Rosario Valdés Lutz / Representante Legal/ Fundacion Jovenes Por Una America
Solidaria // Claudio Orrego Larraín/ Gobernador Regional / Región Metropolitana De Santiago).

Il. IMPÚTESE, el gasto que demande la ejecución
del presente convenio, al Subtítulo 24 (fransferencias Corrientes), ítem 01 (Al sector privado),
asignación 200 (Aplicación Numeral 3.1 Glosa Común para Gobiernos Regionales).

ll!. TRANSF!ÉRASE a la organización
FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA SOL¡DARIA la suma de $9.857.527.- (nueve millones
ochocientos cincuenta y siete mil quinientos veintisiete pesos) de conformidad a lo acordado en
el convenio que por este acto se aprueba.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, couUNíoUESE Y NoTIFíQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

er-- --'-

GALLARDO SOTO
ADMINISTRADOR REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO

IR

Entidad Receptora
Administración Regional

- División de Presupuesto e lnversión Regional
- Depaftamento de Control de Programas
- Gabinete
- Departamento J urídico
- Oficina de Partes
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

En Santiago de Chile, a 19 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REG¡ONAL METROPOLITANO
DE SANTIAGO, RUT N" 61 .923.200-3, en adelante el Gobierno Regional, representado por su
Gobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAíN, cédula de identidad No 9.404.352-2, ambos
domiciliados en calle Bandera N"46, de esta ciudad, por una parte, y por la otra, FUNDACION
JOVENES POR UNA AMERICA SOLIDARIA, RUT N" 65.467.290-3, representada por MAGDALENA
ROSARIO VALDÉS LUTZ, cédula de identidad No 14.121.101-3, ambos domiciliados para estos
efectos en Los Gladiolos No 10286, comuna de Las Gondes, en adelante también la Entidad
Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: Antecedentes. En conformidad con el numeral 3.1 de la Glosa 03 Común de los Gobiernos
Regionales de la Ley N'21.516 de Presupuesto para año 2023, con cargo al subtítulo 24, se podrán

efectuar transferencia de recursos a municipalidades, otras entidades públicas yio instituciones
privadas sin fines de lucro, siempre que, al momento de postular cumpla con los requisitos y las

disposiciones establecidas en lnstructivo General del Proceso 2023 Fondo Regional de Cultura,
Deporte y Seguridad Ciudadana, Fondo Social, Discapacidad e lnclusión y Adulto Mayor; Protección
del Medio Ambiente y Educación Ambiental, financiado con el 8% F.N.D.R, y sus respectivas
modiflcaciones.

SEGUNDO: Obieto. La Entidad Receptora declara por medio del presente que el objeto social
expresado en sus estatutos, es pertinente y se condice con el proyecto aprobado denominado
'ACCIONADORES: REFORZANDO APRENDIZAJES PARA LA INCLUSIÓN", código |L-OO190-23.

TERCERA: Obliqaciones de la entidad receptora. Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la

correcta y fiel ejecución de todas y cada una de las actividades del proyecto el cual se entiende parte

integrante del presente convenio, y el total cumplimiento de los objetivos contemplados para éste, de
acuerdo con el expediente técnico presentado por ésta y aprobado por el Gobierno Regional. Dicha
responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica, administrativa y financiera del
proyecto.

En virtud del presente instrumento, la Entidad Receptora se obliga a proporcionar información y

documentación fidedigna tanto para la suscripción de esta convención como para etapas o tramites
posteriores, reservándose este Organismo Regional el derecho de verificar la veracidad de tales
antecedentes.

La infracción a lo señalado en el párrafo anterior será considerada incumplimiento grave de las
obligaciones que impone el convenio, entendiendo que el presente acuerdo es fruto y debe ejecutarse
de buena fe, facultando al Gobierno Regional a disponer su término anticipado y a entablar las acciones
civiles y penales que estime pertinente.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legal que le
sea aplicable; por la Resolución N" 30, de 2015, de la Contraloría General de la República; por el
proyecto y el presupuesto aprobado por este Gobierno Regional y; en todo aquello que no esté regulado
en el presente instrumento, ha de estarse a lo establecido en la Resolución que apruebe el instructivo
de rendición vigente al momento de la transferencia, la cual será notificada a la entidad receptora en
forma oportuna.

Así mismo, la Entidad Receptora reconoce en la administración amplias facultades para

materia y modificar los precitados instrumentos dentro del ámbito de competencias del
Regional.
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Se acompaña al presente convenio, un certificado que acredita que el receptor se encuentra al día en

la obligación de rendir cuenta de cualquiera de los proyectos financiados por el Gobierno Regional.

CUARTA: Para cumplir con el objeto de la iniciativa, el Gobierno Regional transferirá a la Entidad
Receptora, la suma total de $9.857.527.- (nueve millones ochocientos cincuenta y siete mil
quinientos veintisiete pesos), en una cuota, una vez que la resolución aprobatoria del presente

convenio se encuentre totalmente tramitada, y se haya recepcionado por el Gobierno Regional la
garantía que cubra el total de los recursos transferidos, según como se haya establecido la cláusula
DÉclMO CUARTA del presente convenio.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la ejecución del
proyecto antes individualizado, y deberá rendir cuenta de manera documenta de conformidad a lo
establecido en la cláusula OCTAVA del presente convento.

Toda alteración o modificación al proyecto, deberá ser previamente autorizada por el
Departamento de Controlde Programas dependiente de la División de Presupuesto e lnversión
Regional del Gobiemo Regional, y su solicitud gestionada antes deltérmino del presente convenio.
Cualquier modificación unilateral al proyecto aprobado por esta Autoridad Regional o mínima
desviación del plan aprobado sancionado por la administración, será causal suficiente para poner
término administrativamente al presente convenio, quedando en ese caso, habilitado el Gobierno
Regional para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, sin perjuicio
de ejercer las acciones legales que correspondan.

El uso indebido y/o la no rendición documentada de los recursos por parte del beneflciario, dará lugar
al Gobierno Regional a entablar las acciones civiles y criminales que correspondan, con el objeto de
perseguir las presuntas responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos
observados, no rendidos y/o no ejecutados.

QUINTA: Prohibición de contratación

La Entidad Receptora no podrá contratar baio la modalidad de honorarios a los miembros de las

afinidad inclusive.

de servicios o autoridades. en cualquier calidad.

Esto cláusula se hace extensivo a oarientes de las autoridades del CORE v del órqano eiecutivo
o de afinidad inclusive.

de una
prestación de servicios o la adquisición de bienes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional copia de los contratos que se celebren y

financiados por el ítem honorarios, dentro de los diez (10) primeros días hábiles posterio

celebración de los contratos con la Entidad Receptora.

o
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La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora, deberá realizarse
de conformidad a lo establecido en la Resolución que apruebe el instructivo de rendición vigente al
momento de la transferencra.

SEXTA: Difusión: Las actividades de difusión y promoción del proyecto, son obligatorias, y
deberán incorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas,
invitaciones o cualquier otro elemento identificador del mismo, las que deberán señalar que
éste es un proyecto impulsado por el GOBIERNO DE SANTIAGO incluyendo la imagen
corporativa "GS"; cuyo financiamiento será de cargo del proyecto.
Lo anterior de acuerdo al instructivo proporcionado por la Unidad de Comunicaciones del
Gobierno Regional.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto, o
bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo lo señalado en el
párrafo precedente.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuesto,
calificadas por la Unidad Técnica, facultarán al Gobierno Regional, para aplicar multas entre el
5 al20 % del total de la transferencia.

En casos graves o reiterados de incumplimientos, calificado por la Unidad Técnica, facultará al
Gobierno Regional a ponertérmino anticipado al convenio, administrativamente y sin necesidad
de requerimiento judicial y exigir !a restitución de los recursos otorgados.

Asimismo, Ia entidad receptora deberá enviar el listado de beneficiarios individualizados de
conformidad a las instrucciones que emanen de la Unidad de Comunicaciones del Gobierno Regional.

SEPTIMA: La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en la Resolución que apruebe el instructivo de
rendición vigente al momento de la transferencia.

Conforme a lo dispuesto en la glosa N' 1 del programa 02, capítulo 01 de la partida 31 de la Ley N'
21.516, las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos no serán
incorporados al patrimonio de la Entidad Receptora, sin perjuicio de ello, éstos serán ingresados a
su cuenta corriente, cuenta a la vista y/o cuenta de ahorro, debiendo manejarse estos recursos
exclusivamente a través de dicha cuenta de propiedad de la Entidad Receptora.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción
de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá individualizar la cuenta en la
cual éstos se depositaron, la que se informará previamente a este Gobierno Regional, todo ello
conforme a Io indicado en la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la República. El
certiflcado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la persona facultada
para ello. La aplicación de los recursos al proyecto se regirá exclusivamente por las normas legales y
requerimientos técnicos de la Entidad Receptora.

OCTAVA: lnformes: De conformidad a lo establecido en Ia Resolución N"30 de 11 de mazo de
de Contraloría General de la República, y con el objeto de velar por elfiel cumplimiento del
la entidad receptora deberá elaborar:

l. Un informe de gastos y actividades: La Entidad Receptora deberá rendir cuenta
gastos realizados, de acuerdo a la duración de sus proyectos, según el siguiente detalle:
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El informe de gastos y actividades se cumplirá completando la ficha acompañada en la Resolución que
apruebe el instructivo de rendición vigente al momento de la transferencia. Se deberán rendir los
recursos de conformidad al Título lll, articulo 27, denominado "Transferencias a personas o entidades
del sector privado", de la Resolución N"30, de 2015, de la Contraloría General de la República, o

aquella norma que la reemplace.

Dicho informe será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros quince (15) días corridos
del mes correspondiente, aun en e! evento de no registrar gastos, en forma obligatoria, debiendo
ser ingresado oficialmente por Oficina de Partes del Gobierno Regional Metropolitano acorde a lo
dispuesto en el instructivo de rendición. Se autoriza expresamente al Gobierno Regional a desarrollar
mecanismos electrónicos para desarrollar esta rendición.

Si de la revisión que realice el Gobierno Regional se formulan observaciones, estas serán comunicadas
mediante oficio a la entidad receptora, la que tendrá diez (10) dÍas hábiles para subsanarlas desde el
despacho de la carta o correo electrónico. En el evento que una observación no sea definitivamente
subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos observados, no rendidos y/o no
ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente, dentro del plazo de diez (10)

días hábiles contados desde su notificación mediante oficio.

La administración podrá permitir la rendición de gastos anteriores al mes correspondiente, siempre que
existan razones fundadas calificadas por éste, sin perjuicio de lo anterior, no podrán rendirse gastos
realizados con anterioridad a la transferencia de recursos por parte de este Servicio, los cuales no

serán financiados con cargo a éstos.

ll. lnforme Final de lnversión de Recursos: El informe finaldará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acompañada en
la Resolución de esta Autoridad Regional que apruebe el instructivo de rendición vigente al momento
de la transferencia,
Gobierno Reqional Metropolitano. El citado informe se deberá presentar junto con la última rendición
de cuentas.

Una vez recepcionado el informe final, el Gobierno Regional comunicará la aprobación del mismo o las

observaciones que le merecen. En este último caso, la Entidad Receptora tendrá un plazo de quince

(15) días hábiles contados desde la comunicación de las observaciones para efectuar las correcciones
pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno Regional comunicará a la Entidad Receptora, dentro

de un plazo prudencial, la aprobación o rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado,

el Gobierno Regional exigirá, en el mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no

rendidos y/o no ejecutados, en la forma dispuesta en la Ley de Presupuesto vigente. Todo ello, sin

perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobierno Regional deba realizar ala
Contraloría General de la República.

NOVENA: Supervisión del contrato. Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento

del presente convenio, a través de los funcionarios y la División que se designe para tales efectos,

debiendo la Entidad Receptora entregar la información que se le requiera y dar el apoyo

el desarrollo de su cometido. Esta facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsab q

corresponde íntegramente a la Entidad Receptora en la forma expresada en el presente

DECIMA: Oblioaciones específicas de la entidad receotora: Sin perjuicio de lo

cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad Receptora:

§

eU

AS

o!t'' '

==
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a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el
Gobierno Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;

b) Utilizar los fondos que le fueron transferidos exclusivamente para el objeto del proyecto y
conforme el expediente aprobado por el Gobierno Regional

c) Realizar todas las gestiones tendientes y necesarias acreditables, para dar cumplimiento con
el número de beneficiarios comprometidos para la ejecución del proyecto., según se indique el
expediente técnico, aprobado por el Gobierno Regional.

d) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas
establecidas en el presente convenio y al proyecto aprobado por el Gobierno Regional;

e) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Control de Programas, dependiente de la
División de Presupuesto e lnversión Regional del Gobierno Regional (DlPlR);

0 Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las
adicionales que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedentes;

g) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes originales necesarias para hacer un seguimiento y control

h) Entregar al Gobierno Regional cronograma detallado de las actividades a desarrollar con fecha,
horario y direcciones exactas dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la entrega
de los recursos. Adicionalmente, en caso de ser modificado, debe ser actualizado, e informado
al Analista a cargo del proyecto, a lo menos 10 días corridos antes del inicio del proyecto o la
ejecución de la actividad modificada.

i) lnformar al Gobierno Regional de toda modificación de la cual fuere objeto la Entidad
Receptora, en cuanto al cambio de representante legal, domicilio de la Entidad o representante
legal, entre otros, dentro de un plazo de 10 días de ocurrldo el hecho, so pena de disponerel
término anticipado del presente convenio por parte de esta Autoridad Regional y la restitución
de los fondos transferidos.

j) La Entidad Receptora deberá enviar por escrito al Gobierno Regional, con una antelación de
l0 días hábiles, invitación para ceremonias importantes, tales como, inicio, inauguración,
lanzamiento y/o cierre del proyecto. El incumplimiento de esta obligación podrá ser causal
suficiente para el rechazo de la respectiva rendición de gastos.

k) La Entidad Receptora deberá hacer entrega en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la
firma del convenio, una planilla en formato Excel, con todos los antecedentes requeridos por el

Departamento de Control y Programas.
l) La Entidad Receptora permitirá que el Gobierno Regional en coordinación con la Asistencia

Técnica, pueda realiza¡ visitas de supervisión en terreno, dejando constancia de ello en el
Anexo que corresponda según el lnstructivo de Rendiciones.

m) En el caso de que la Entidad Receptora subcontrate alguna de las actividades previstas para

la ejecución del proyecto, ésta deberá ser informada y autorizada por el Gobierno Regional. Se
prohíbe la subcontratación del objeto principal del proyecto.

n) Previa a la transferencia de recursos, la Entidad Receptora deberá haber dado cumplimiento
íntegro a la obligación establecida en la Ley No19.862.

o) En el caso de que la Entidad Receptora perciba un monto igual o superior a las 2.000 UTtt/,

deberá publicar el presente convenio y su resolución aprobatoria en su sitio electrónico, junto

con sus estados financieros, balance y memoria anual de actividades.

DÉCIMO PRIMERA: Término anticipado. Si la Entidad Receptora no diere cumplimier
obligaciones por infracción a las cláusulas del presente convenio, o al instructivo de rend

Gobierno Regional quedará facultado para poner término anticipado al convenio, admin

Y sin necesidad de requerimiento judicial. En dicho caso, se exigirá la restitución de los fonu,6iPrc0

e
t
6)c

observados, no rendidos y/o no ejecutados -la que deberá efectuarse en la forma dispuesta /,
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de Presupuesto vigente-, y según determine el informe fundado de la División de Presupuesto e

lnversión Regional.

Se considerará, especialmente, como grave incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
presente convenio, el no proporcionar información y documentación fidedigna, a juicio del Gobierno
Regional, tanto para la suscripción de esta convención como para etapas o tramites posteriores.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la Entidad
Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Ley N'17.336, sobre
Propiedad lntelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, previsionales y
tributarias, entre otras. Adicionalmente a esto, se reconoce el derecho a la administración para no

cursar la transferencia si existieren antecedentes pendientes relacionados con los poderes de la
persona jurídica receptora.

DÉCIMO SEGUNDA: Viqencia. El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no

ejecutados, esto en la forma dispuesta en la Ley de Presupuesto vigente.

En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto deberá ceñirse a lo establecido en

el cronograma presentado, respetando los plazos e hitos indicados por la entidad receptora, sin
perjuicio de lo cual y de lo establecido en la cláusula siguiente, las actividades no podrán exceder de
12 meses desde la fecha de la entrega de recursos.

DÉCIMO TERCERA: Aumento de plazo. La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente, dentro
del término de vigencia de este instrumento, el aumento de plazo para la realización de las

actividades del proyecto, justificando para ello motivos de fueza mayor, caso fortuito, o por causas no

imputables a la primera, con informe positivo de la Unidad Técnica.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el proyecto, ni

causas imputables a negligencia o dolo de la Entidad Receptora.

La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito, debiendo
acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento, además del certificado vigente del
representante legal. La solicitud deberá contar con un informe favorable del Departamento de Control
de Programas de este Servicio, teniendo en consideración el estado de cumplimiento por parte de la
Entidad Receptora de sus obligaciones. Los aumentos de plazo que se autoricen originarán las
respectivas modificaciones de convenio.

DÉCIMO CUARTA: Garantías. La Entidad Receptora deberá constituir una caución que asegure la

totalidad de los recursos aprobados para elfinanciamiento del proyecto.

En caso de que la iniciativa financiada sea menor a las 500 UTM, la Entidad Receptora deberá hacer
entrega de un pagaré simple, si la iniciativa supera ese monto, tendrá el derecho optativo de elegir el
instrumento comercial para estos efectos, una Fianza,Póliza o una I

que deberán ser todos expedidos a la vista y de ejecución inmediata.

En caso de que la Entidad Receptora no de cumplimiento a este req
podrá poner término unilateral al presente convenio.

Boleta de Garantía, in

uerimiento, el Gobierno' 6)
C
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ADM¡NISTRAGIÓN REGIONAL
DEPARTAMENTO JURÍDICO

DÉCIMO QUINTA: La Entidad Receptora declara expresamente conocer la normativa mediante la cual
se debe rendir cuenta de los fondos transferidos, en cuanto a que no podrá ser receptora de nuevos
fondos, mientras tenga rendiciones pendientes por fondos entregados por el Gobierno Regional.

DÉCIMO SEXTA: Rendiciones. - En el caso de que La Entidad Receptora ejecute una iniciativa de
alcance regiona!, deberá utilizar el Sistema de Rendición electrónica de cuentas de la Contraloría
General de la República (conocido como SISREC), durante el periodo de rendición de la totalidad de
los recursos transferidos para la ejecución de las actividades comprometidas en el convenio.

Conforme al certificado que se anexa al presente convenio, se deja constancia la Entidad Receptora,
a la fecha de la suscripción de este instrunrento, se encuentra al día en la obligación de rendir cuenta
respecto de cualquiera de los proyectos financiados por este Gobierno Regional.

OÉC¡MO SEPTTMA: Domicilio y ejemolares. Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio
en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez, quedando uno en poder del
Gobierno Regional y uno en poder de la entidad receptora.

DÉCIMO OCTAVA: Personería. La personería del Gobernador Regional para representar al Gobierno
Regional Metropolitano, consta en Acta de Proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones de
fecha 9 de julio de 2021 .

Se deja constancia que FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA SOL¡DARIA goza de
personalidad jurídica y directorio vigente, y acredita su antigüedad. Su representante legal es
MAGDALENA ROSARIO VALDÉS LUTZ, to que se acredita por medio de Gertificado de Directorio
de Persona Jurídica sin fines de lucro, del Servicio de Registro Civil e ldentificación, No De
Registro:13313.

Firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del mismo contenido y fecha

M ROSARIO VALDÉS LUTZ
REPRESENTANTE LEGAL

FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA
SOLIDARIA

h

N

G R REGIONAL
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO
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DIVISIóN OE PREST.5PUESTO E IT.¡VER§IÓN REGIONI\L
OEPARTAMENTO GONTROL DE PROGRAMAS

RECEPCION CONFORME INSTRUCTIVO DE RENDICIONES

Yo,

Recibo ¡nstructivo de rendiciones Resolución Exenta N"2222 de fecha 20-09-2023, para la ejecución del proyecto

ACCTONADORES: REFORZANDO APRENDIZAJES PARA LA INCLUSIÓN, Código lL-OO19O-23 a nombre de la

lnstitución FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA SOLIDARIA RUT N"65467290-3, con dom¡c¡lio en

Comuna Estación Central

Observación

Como institución nos comprometemos a ejecutar nuestro proyecto de acuerdo a lo establecido en este

i nstru m ento.

Santiago, 19 de octubre 2023

Nombre Cargo RUT Recibe Firmo

MAGDALENA ROSARIO VALDÉS

LUTZ

Representante
Legal

L472LL0t-3

Otro miembro
Directiva



OIVIS¡ÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DEPARTAMENTO CONTROL DE PROGRAMAS

RECEPCION CONFORME !NSTRUCTIVO DE RENDIClONES

Yo,

Recibo instructivo de rendiciones Resolución Exenta N"2222 de fecha 20-09-2023, para la ejecución del proyecto

ACCIONADORES: REFORZANDO APRENDIZAJES PARA LA INCLUSIÓN, Código lL-00190-23 a nombre de la
lnstitución FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA SOLIDARIA RUT N'65467290-3, con domicilio en

Comuna Estación Central

Observación

Como institución nos comprometemos a ejecutar nuestro proyecto de acuerdo a lo establecido en este

instrumento.

Santiago, 19 de octubre 2023

Nombre Cargo RUT Recibe Firmo

MAGDALENA ROSARIO VALDÉS

LUTZ

Re prese nta nte
Legal

t4t21,to1-3

Otro miembro
Directiva
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500532704812REPUBLICA DE CHILE

NOMBRE

ERANCISCO JAVIER COX ]RARRAZAVAL
JACQUEL]NE ANA NA\¡ARRO TORRES

VERONICA REBECA AGUAYO T4CNTERO

MAXIMILIANO MIGUEL REYES SUBIABRE
NICOLE GLADYS JEQUIER LOPEZ

EI'IRIQUE CARClA EERNANDEZ

CA.RMEN LAGOS DlTTBORN
WALESKA SOLEDAD URETA CAñAS

TOMAS FRANCISCO REYES LE ROY

CARLOS EIGUEROA SALAZAR
SEBASTIAN MAXIMILIANO MARAMBIO MART1NEZ

ROBINSON DAMIAN CARRASCO GUZIVIAN

I'RANCISCA ANDREA OI,IVARES TREJO

SEBASTIAN ROBERTO VILLARREAL BARDET

RUBEN RODRIGO ALVARADO VIGAR

Fecha Emisión 16-).0-2023

DATOS PERSONA JURÍDICA
iNSCI1IPCION :

NCMBRE PJ :

DCM]C]L]O ;

NATUiALEZA i

il,lt.lllA aiOI\Ct'ls TONI i)J :

JT](]Rt]] C)/RESOLUCTÓN :

i: :l'l'Aflo 'l :

D I RECTORIO
ír r, t'r¡r¡r ir,i.rcc tó¡t DTItECTTvA

IURAC]ÓN DIRECTIVA

N'13313 con fecha 29-A4-2004.
FUNDACION JOVENES POR UNA AMER]CA SOLIDARIA
AVDA.BUSTAMANTE N.26
PROVI DENCIA
REGION METROPOLITANA
FUNDACION
29-0 4-2004
01659
VIGENTE

1l-01-202 r
2 ANOS

CARGO
PRES IDENTE
VICE_PRES IDENTE
SECRETARIO
TESORERO
DIRECTOR
DIRECTOR
D I F.ECTOR
D 1¡tECTOR
D IRECTOR
D I RECTOR
D IRECTOR
D I RIIC'IOR
D I REC'f OR

D I RECTOR
DIRECTOR

R.U
1.
q

10.
15.

6.
6.

L4.
13.

9.
L6.
16.
13.
15.
10.
1.

.N.
836.209-K
38i
566
194
92'7
403
119
663
912
2r0
208
790
oaz
526
856

956-K
348-K
4 45-2
1 99-3

205-1
126-6
011-8
315-5
382-1
769-2
816-6
106-3

La ir]forracróc. Ce este cerLificado, respecLo deI directorio, corresponde a l-a úItima
a,;iua--ización cornunicada con fecha ll-ol-2023 y que fuera aportada por eJ- Minrsterio
de Jus¡icia o las Municipaticiades del pais, seqún sea eI caso'

Exento de
fnpreso en:
REGION i

FE.HAEMISIÓN: 16 octubre 2023, t6:04
Pago

Verifiquedocumentoen . ...-J.,,.r. . .jti .: . oanuestroCall Center6003702000,parateléfonosfijosy
óári"-i,á.. Lá próxima vez, obtén este cert¡ficado en www.registrocivil.gob.cl.

Victor Reholledo Salas
Je fc de Arc hivo Gcnerat

lncorpora Firma Electrónica
AvanzadaTimbre electrónico SRCeI
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Notario Santiago lvan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, ceftifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 07 de Septiembre

de 2022 ante el notario que autoriza, por FUNDACION JOVENES POR UNA

At\4ERlCA SOLIDARIA reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio No: 18439 - 2022.-

Santiago, 08 de Septiembre de 2022.-

I r

ltr |ilt!|lII|iltII]IIIiltIItffi llll fl ]t
123456945432

www.fojas.cl

VERON ICA 9PA'J"{,3il"0 
O'

""J,ORREALB ¿38?EáKi^
A oate.20220908,1 15 59:32 -O4.OO

CO STABAT ffi::ilJi':""'J:jf "
Location: Santiago -
Chile

Emito el presente d@umento con firma electrón¡ca avanzada (ley No19 799 de

2002), conforme al proced¡m¡ento establecido por Auto Acordado de 13/10i2006 de la

Excma Corte Suprema -

Certif¡cado N" 123456945432 - Verifique vatidez en Ulytw'lQtÉ§.ct -

CUR N': F108-123456945432 -

T

Pag: 1/1



M. 692865

Pa$ 2121

IVAN TORREALBA ACEVEDO
NOTARIO PÚBLICO

HUERFANOS 979 OF 501 - SANTIAGO
RYMJTORRE/ACTA./AME R I CA-AGOS

MJTC REPERTORIO N"18 . 439-2022 . - Llsl

AcrA sESróN exrRAoRDrNARrA DE DrREcroRro

EUNDAcToN .¡ór¡eugs poR rrNA euÉn¡cn soLrDARrA

EN SANTTAGO DE CHTLE I a siete dias del mes de Septiembre

e dos mil vej-ntidós, ante mi, VERONICA TORREALBA

TABAI chilena, casada, abogado, céduIa nacional de

entidad número trece mj-l-]ones sesenta y seis mil-

rescientos trece guión tres, Notario Público Suplente

ciel Titular de l-a Trigésima Tercera Notaria de Santi-ago,

don IVAN TORREALBA ACEVEDO, según Decreto Judi-ciaf ya

protocoli zado, con oficio en cal_Ie Huérfanos número

novecientos setenta y nueve, oficina quinientos uno de l-a

Comuna de Santiago. comparece: Don RODRIGO ALEJA}IDRO 1.

GONZAJ,EZ ESCOBAR chileno, casado, ingeniero, céduLa

nacional- de identidad número trece miflones seisci_entos

setenta m11 novecientos cuarenta y ocho guión ocho,

domici-l-iado para estos efectos en cal_l_e Torre Nueva

Oriente número trescientos noventa y siete/ comuna de

Puente A1to, Regl-ón Metropolitana. Er compareciente mayor

de edad quien acredita su identidad con la cédul-a citada,

expone: Que debidamente facuftado viene a reducir a

escri-tura pública el- Acta Sesión Extraordinaria de

Cedif¡cado
123456945432
Verif¡que validez en
http://M fojas cl
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Di rect ori o

cuyo tenor

DIRECTORIO

dC FUNDACION JÓVENES POR UNA AMÉRICA SOL]DARIA,

*SESIóN EXTRAORDINARTA DEes eI siguiente:

FI'NDACION ¡ÓVENES POR UNA E¡¡ÉNTCA SOLIDARIA EN

Santiago de Chil-e, a diecinueve de agosto de dos mil_

veintidósr s€ reúne, de manera remota, a través de l_a

plataforma Zoom, atendidas las restricciones de

movilrzación dlspuestas por 1a autoridad producto de Ia

situación sanitaria en nuestro pais, ef Directorio de l_a

EUNDACION JÓVE¡IES POR T'NA EUÉN¡CE SOLIDARTA, EN AdCIANIC

fa "Fundación". Siendo Ias catorce horas, se da inicio a

Ia sesión con l-a aslstencj-a de fos siguientes Directores:

Erancisco Javier Cox frarrázaval, Marcel-a Bravo Pul_dain,

Enrique Garcia Fernández, NicoJ-e Jequier López, MagdaJ-ena

Simonetti Reyes, Carmen Lagos Dittborn, Jacqueline Navarro

Torres, Maxi-mi-l-1ano Reyes Subiabre y Francisca Ollvares

Trejo. Presldió esta sesión, especlafmente designada por

los directores asistentes a ésta don Franci_sco Javier Cox

frarrázaval (e1 "Presidente") . Actuó como Secretaria doña

Marcefa Bravo Puldain. I.QUORUM La Secretaria comprobando

Ia asistencia del sesenta por ciento de los miembros del

Di rectorio, decl_ara válidamente constituida fa Sala dando

inrc-io a fa Sesión Extraordinaria de Directorio. ff.

OB.]ETO DE IA SESTóN Don Eranci_sco Javler Cox abre

formafmente l-a seslón que se ha citado para discutir l-a

actual-ización de fos poderes generares de administración

de 1a Eundación. Para ello, resulta conveniente revocar

todos -ros poderes otorgados anteriormente. Acto seguido,

corresponde aprobar fas facurtades que los apoderados

Pag:3121

Efil+tE
ftii*r.{#riE.

[tffi
Cenificado N
12345694s432
Veril'¡que val¡dez e
hnpJ/ww.fojas.cl
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IVAN TORREALBA ACEVEDO
NOTARIO PÚBLrcO

HUERFANOS 979 OF.501 - SANTIAGO
R/MJTORRE/ACTA/AMERICA.AGOS

ejercerán, de conformidad a ra estructura de poderes que

se acuerde en 1a presente sesión. rrr. REvocAcróN DE

PODERES s EI Directorio, por unanimidad de l-os

presentes, acuerda revocar todos J-os poderes anteri-ormente

otorqados por ra Fundación, por ro que todos fos poderes

conferidos con anterioridad por ésta quedan expresamente

revocados a contar de esta fecha. rv. LrsrADo DE poDEREs

E1 Directorio acuerda por unanimidad extender er slguiente

ristado de poderes que l-os apoderados que se designarán a

continuación deberán ejercer de conformidad a Ia

estructura de poderes definida en 1a presente sesión. sin

e Ia enumeración sea excluyente, 1os apoderados tendrán

s siguientes facu.ltades: (a) someter a la aprobación del-

irectorio las normas y poriticas generales a que deberán

ceñirse l-as operaciones de ra Fundación, €l presupuesto

anual y el bal-ance general de las operaciones de 1a

Eundación, sus regramentos internos, la determinación y

modificación de la pJ-anta de trabajadores de la Fundación

y 1as politicas de remuneraci-ones y benefi_cios; (b)

Suscribir l-os contratos de trabajo, sean éstos coLectivos

o individuafes t y convenios cofectivos he trabajo,

contratar servicios profesi-onales o técnicos, modificarros
y ponerles término; contratar y despedir trabajadores,

contratar servicios profesionares o técnicos y ponerles

término, otorgar finiquitos, pagar suel_dos, salarios,
gratificaciones, bonificaclones, conceder anticipos,.
estipular 1as remuneraciones en moneda nacional 0

extranjera, pactar viáticos, traslados y demás condiciones

Ceñificado No
123456945432
Verifique vel¡dez en
httpr/ww fo.ias cl
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que se estimen convenientes; y participar con voz y voto

en Ios procedimientos de negociación colectiva; designar

integrantes de las instituciones que ordenen l-as leyes de

previsrón y seguridad social; (c) Celebrar contratos de

arrendamiento, subarriendo, abastecimi-ento, suministro, de

depósito, de transporte, de servicio, de fl-etamento, de

seguro, de depósito, de mandato, de transacción, comisión,

toda clase de contratos para l-a confecclÓn de obra

material, presentarse a propuestas. contratar obras, fijar

precios y condiciones, convenir aumentos o disminuciones

de 1as obras contratadas, otorgar finiquitos con respecto

a las obras ejecutadas y presentar estados de pagosf

celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primas,

fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar póIizas.

endosarlas, cancelarla, aprobar e impugnar liquj-daciones

de sj-niestro i y, en general, celebrar cualquier otra

especie de contrato e se lacione directamente con eI

obj eto de Ld ado o innomj-nado,

esti pufando en ellos las c1áusufas de su esencia,

n"trr.f.za o meramente accidental-es, pudiendo modrficarfos

y, a1 efecto, firmar las escrj-turas públieas y privadas

que sean pertinentes, (d) Comprar, vender, permutar y, en

general, adquirir y enajenar a cualquier titulo, toda

cfase de bienes muebles corporales e j-ncorporales,

derechos sobre éstos, valores mobiLiarios, acciones,

debentures, bonos u otros y celebrar contratos de promesa

sobre los bienes enumerados y otros, pudiendo constituir

prendas, incluso con cláusula de garantÍa general y pactar

a c

Pa$ 5121

C€d¡ficado N
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Ver¡fique val¡dez er
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IVAN TORREALBA ACEVEDO
NOTARIO PÚBLICO

HUERFANOS 979 OF. 50,I - SANTIAGO
FYMJTORR E/ACTA/AM ERICA.AGOS

prohlblclones de gravar y enajenar sobre toda cfase de

bienes muebles fundacionales, sean éstos val-ores

mobiliarlos, derechos, acciones y demás cosas corporales e

incorporales; (e) Comprar, adquirir, vender y enajenar, a

cualquier títul-o, toda cfase de bienes inmuebles,

corporares e incorporales y derechos sobre ést.os, celebrar

cont-ratos de promesa sobre e11os, glravarlos con hipotecas

y prohibicj-ones, incluso con cláusuIa de garantia general,

para garantizar obligaciones de 1a Fundaclón, incluso con

cláusula de garantia general; (f) Dar y tomar en

arrendamiento, comodato, adminj-stración, concesión,

leasing o a cualqui.er otro titulo, toda clase de bienes,

n éstos corporales e incorporales, raices y muebles;

Contratar, abrj_r, cerrar cuentas corrientes bancarias

de depósitos de créditos y/o de ahorro en moneda

nacional- o extranjeras, girar, sobregirar o depositar en

eflas ; girar, reval-idar, endosar, deposltar, cobrar,

cancelar, dar órdenes de no pago y hacer protestar toda

clase de cheques,'reconocer o impugnar los saldos que

arroj en fas cuentas corrientes de la Fundación,

imponiéndose de sus movimientos; retirar tal_onarios de

cheques o cheques sueJ-tos y firmar los correspondientes

recibos; operar en e1 mercado de capitales y contratar

toda clase de mutuos, préstamos o créditos, sean en

cuentas corrientes o especiar contra aceptación de

instrumentos, lineas o aperturas de crédito, documentos,

créditos con o sin fetras o pagarés, mutuos hi-potecarios o

en cualquier otra forma, con garantias o sin efl_asr err

Cerlificado
1 23456545432
Veril¡que velidez en
http://M fojas cl
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moneda nacional o extranjera con instituciones bancarias,

financj-eras, empresas y entidades estatales o privadas

tanto nacional-es como extranjeras y establecer y convenir

todas las condiciones para eI otorgamiento y / o

reprogramación de l-os mismos; celebrar toda clase de

operaciones de crédito de dinero o de crédito o caución,

sea en moneda nacional o extranjera, con o sin reajustes,

con o sin intereses, tanto en Chil-e como en eL exterior,

con toda clase de instituciones, públicas o privadas,

nacional-es o internaci-onales; dar y tomar dinero y otros

bienes en mutuo, en depósito, sea necesario o voluntario y

en secuestro,' suscri-bir, gírar, aceptar, reaceptar,

endosar en dominlo, cobro o garantia con o sin

restricciones, descontar, acordar liberacíones de

protesto, hacer protestarf prorrogar, renovar, cobrar,

descontar, avalar y canceJ-ar toda cfase de l-etras de

cambio, pagarés y demás tituLos de crédito, efectos

negociables o de comercio, bancarj-os o mercantiles, sean

nomlnativos, a la orden o aI portador, en moneda nacional

y/o extranjera, y ejercitar todos l-os derechos y acciones

que a .l-a Fundación l-e correspondan en rel-ación con tal-es

documentos; hacer depósitos a la vista o a plazo en bancos

e instltuciones financieras nacional-es o extranj eras,

retirar1os y disponer de effos; operar con la custodia del

Banco Central de ChiIe o de otros bancos comerciales

nacionafes o extranjeros, entregar y retirar titulos,

valores y todo tipo de documentos en qarantía, en cobranza

y en depósito o custodla; comprar y vender divisas,

Efi¡,+i{E

.ffi.-ffi
Corl¡l¡cado N
123456945432
Verifique validez er
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IVAN TORREALBA ACEVEDO
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real-izar toda cfase de operaciones de importación y

exportaci-ón, contratar cráditos documentarios, suscribir

registros o lnformes de exportación e importaclón y anexos

de los mismos retirar y endosar documentos de embarque,

contratar aperturas de acreditivos. ce]-ebrar ventas

condicionales y compraventa de divisas a futuro, autorizar

cargos en cuenta corriente para las referidas operaciones,

hacer declaraciones juradas, asumir riesgos de diferencias

de cambio y hacer todos los trámites necesarlos para

importar bienes ante instituci-ones bancarias, servicios

del estado o autoridades, reali zar todas l-as gestl-ones

pertlnente para desaduanar mercaderias, pagar derechos y

rvicios que procedan y, en general, real_izar toda cl_ase

trámites, actos y contratos que se requieran para fa

importación y embarque de effos; contratar bol-etas de

garantÍa, dar y tomar val-es vistasi contratar lineas de

créditos, con y sin intereses según presupuesto de caja,.

encomendar comisiones de confi-anza y dar instrucciones a

bancos particulares y estatales o instituciones

financieras, nacionales o ext_ranj eras; hacer y retirar

depósltos de dinero, especies y valores a fa vista o a

p1azo, retlrar vafores en custodia, arrendar caj as de

seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento y

efectuar toda cl-ase de operaciones bancarias en moneda

nacional o extranjera, incruyendo fa apertura de cartas
de crédito y acreditivos,. representar a l_a Fundación ante

l-os bancos nacionales o extran j eros, estata-l-es o

particulares con r-as más amplias facur-tades que puedan

7
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necesitarse; ceder y aceptar cesiones de créditos, y, en

general, efectuar toda cfase de operaciones con documentos

mercantiles, valores mobiliarj-os, efectos públicos o de

comercio; recibir remesas de fondos del- exterior y

solicitar a bancos comercial-es que realicen 1a liquidación

de las dlvisas, Y percibir Ia moneda nacional

correspondiente; (h) Realizar operaciones de comercio

exterior y de cambios internacionales, presentar, firmar y

tramitar registros de importaci-ón y exportación, presentar

solicitudes anexas y cartas explicativas, retj-rar

mercaderías de fas aduanas, endosar y retirar

conocimj-entos de embarque, suscribir declaraciones juradas

y toda clase de documentos que fueren exigidos por eI

Banco Central de Chile, Aduanas u otras autoridades o

reparticiones, soficitar la modificación de fas

condiciones bajo las cuafes se hubiere autorizado una

determinada operación y solicitar autorización para operar

bajo eI sistema de cobertura diferida u otro; (i) Efectuar

traspasos o transferencias entre cuentas bancarias de Ia

Eundación; (j) Aceptar favor o en contra de l-a Fundación

Ia constitución de toda clase de prendas, hipotecas,

warrants, servÍdumbres activas y pasj-vas, gravámenes,

incluso con cIáusuIa de garantia general, constituir y

aceptar toda cfase de flanzas, simples o solidarlas,

pactar indivisión y toda cl-ase de codeudoria simple o

solidarias, activas o pasivas, convenir cláusulas penales,

pudiendo a-I ef ecto sol-icitar inscripciones en registros

públicos o prlvados, participar en procesos de

E]H.if,IJE
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eallficación, posponer, alzar, servir, cancelar. y

suscribir los instrumentos y escri_turas púb11cas y

privadas que fueren pertinentes; (k) cobrar todo cuanto se

adeude a 1a Fundación por cuafquier motivo o titulo por

cualquier persona, natural o jurÍdica, incl-uido el- Fisco,

sea en dinero o en otra clase de bi-enes o varores; firmar

recibos, finrquitos y cancelaciones y retirar documentos,

cheques y otros val-ores pertenecientes a 1a Fundación;

elercitar y renunciar sus acciones; como l-as de nu11dad,

reso lución, evlcción u otras y aceptar La renuncia de

ones y derechos; rescindir, resolver, rescil_iar, dejar

efecto, poner término y/o solicitar la terminación de

contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobarfas u

tarlas y , en general, e j ercitar y renunciar todos _l_os

CC1

le

derechos que competen a l_a Eundación; (1) Aceptar y

efectuar pagos en efectivo, daciones en pa90, pagos por

subrogación y por consi_gnación, exigir, entregar y recibir

rendiciones de cuentas; cobrar y percibir cuanto se adeude

a l-a Fundación, extinguir y novar obligaciones, darlas por

extinguidas y a)-zar y cancelar toda clase de prendas,

hipotecas o cualquier otra caución o gravamen constituido

en favor de ra Fundación para la seguridad de sus

crédltos; (m) Representar a la Eundación ante toda cl_ase

de organismos de previsión, caj as de previsión,

admlnistradoras de fondos de pensiones, servicio de seguro

Sociaf, instituciones de sal_ud previsional, isapres,
rnstituto de previ-sión Sociar y ante r-a Dirección o

i-nspecciones comunares o regionaJ-es de1 Trabajo y toda

Vefllique val¡dez en
http://ww.foJas.cl
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clase de organismos, instituciones o autoridades que se

relacionen con fas actlvidades laborales, de prevlsión y

de segurldad social, pudiendo presentar toda clase de

solicitudes y peticiones ante el-l-as, desistirse de l-as

mismas, modif icarl-as y aceptar sus resol-uciones; (n)

Representar a la Eundación ante toda clase de autoridades

politicas, administrativas, munic.i-paIes, organismos de

derecho púbIico, fiscales o semifiscales, incluyendo

Banco Central de Chite, Servicio de Impuestos Internos,

Servicio de Aduanas, Tesoreria General- de Ia Repúb1ica,

Contraloria General de l-a Repúb1ica, Municipalldades,

Superintendenclas, Ministerios, Subsecretarias, fnstituto

de Salud Púb1i-ca y autoridades sanitarias en general,

etcétera, pudlendo presentar toda clase de sol-j-citudes y

petici-ones ante ell-as, desistlrse de l-as mismas,

modif icarl-as y aceptar sus resol-uciones; (o) Registrar y

renovar fa inscripción de marcas comerciales y patentes

industrial-es y de invención, oponerse a su registro,

solicitar nulldades y actuar con ampllas atribuciones

ante l-os organismos competentes y el Tnstituto Nacional

de Propiedad Industrlal def M.inisterio de Economia,

Fomento y Reconstrucción; comprar, vender, permutar y, en

general, adquirir, gravar o enajenar a cualquier titul_o,

marcas comerciales, patentes de Ínvenci_ón, modelos

industrial-es y cualquier otro derecho de propiedad

lndustrial,' (p) Solicitar para 1a Fundación concesiones

administrativas de cualquj-er natural_eza u objeto, o

subvenciones otorgadas por e1 gobierno y/o por otras

Efi-¡¡hHE
tff#¿H+¡r.ffi
Certif¡cado N
'123456945432
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organizaciones públicas o privadas; (g) otorgar fianzas,

constltuir a la Fundación en codeudora sofidaria,

garantizar obrigaciones de terceros, pactar solidarldad

activa o pasiva; convenir cl_áusulas penales en contra de

1a Fundación; constltuir toda cfase de cauciones reafes o

personales y toda clase de garantias en contra de l-a

Fundación; filar multas y pactar prohibiciones de gravar

o enajenar en contra de el_la; (r) Firmar recibos,

frniquitos o cancelaciones y, en general, suscribir,

otorgar, firmar, extender, refrendar y modificar toda

cl-ase de documentos públicos o privados, pudiendo

formu-Iar en eIl-os todas fas decfaraciones que estime

cesarl-as o convenientes; (s) Entregar o retirar

respondencia postaJ-, telegráfica, encomlendas, giros,

reembofsos y cualqui-er otra dirigida y/o enviada por Ia

Fundación/ sea certificada u ord.inariai (t) Representar a

1a Fundaclón con las facuftades de ambos incisos del

articul-o Séptlmo del Código de Procedimiento Civil_, 1as

que se dan por expresa e íntegramente reproducidas;

representar a 1a Fundaclón en todos.l-os procedimientos o

gestiones judiciales en que ésta tenga interés o pueda

llegar a tenerlo, ante cualquier tribunal_ ordinario,

especial, arbitral, administratlvo, de cualquier otra

clase, nacional o internacional, así l-e corresponda a l_a

Fundaci-ón intervenlr como demandante, demandado o tercero
en cualquier especier eu€re1l_ante, denunciante,

querellada o denunciada, pudiendo ejercer toda cfase de

acciones, sean el-Ias ordi-narias, ejecutivas, especiales,

C€d¡f¡cado
1 23456945432
Verifique velidez en
http://ww fo¡as cl
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de asuntos judiciales no contenciosos o de cualquier otra

naturaleza. En eI ejercicio de estas atribuciones, los

apoderados podrán so.Iicitar medidas prejudiciales,

entabl-ar gestiones preparatorias de fa via e; ecutiva,

solicitar medidas precautorias; reclamar impJ-icancias o

recusar; soficitar el- cumplimiento de resoluciones, sean

éstas de trlbunales nacionales o extranjeros; solicitar

embargos y señalar bienes al efecto; alegar o interrumpir

prescripciones, someter a compromiso, nombrar, solicitar

o concurrir a .Ia fijación de sus facultades, incfuso de

amigables componedores, señal-ar remuneraciones, plazos u

otras modal- j-dades,' nombrar, solicitar o concurrir aI

nombramiento de sÍndicos, liquidadores, depositarios,

peritos, tasadores, interventores; pudiendo fijarles sus

facultades, deberes, remuneraciones, plazos y demás

condici-ones, removerf os o sol-icitar su remoción,'

sol-icltar declaraciones de quiebra o adherirse a l-a

pedida por otro acreedor,' verificar créditos, impugnar

Ias verlficaciones ya efectuadas o restringir su monto,

intervenir en los procedimientos de impugnación;

proponer, aprobar, rechazar o modificar convenios

j udiclales o extraj udiciales con fos acreedores o Ios

deudores de la Eundación, pudiendo conceder quitas,

prórroqas o esperas, pactar garantias, intereses,

descuentos deducciones o condonaciones, solicitar su

nulidad o resofución; contratar abogados patrocinantes y

designar procuradores de la Fundaclón, a quienes se podrá

de-l-egar todas y cada una de las facul-tades de l_os inci-sos

Ef.+IJE
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primero y segundo deI Articufo séptimo del Código de

Procedlmiento CiviI, (u) Constitu.ir toda clase de

personas juridicas sin fines de l-ucro o incorporarse a

instituciones ya existentes, y e j ercer en el-l-os todos y

cada uno de l-os derechos que l-e corresponderian a 1a

Fundación como constituyente, fundador, asociado, socio,

participe o cualquiera otra calidad que l-e confieran l-os

estatutos respectlvos; representar a la Fundación con voz

y voto ante toda c.l-ase de personas j uridicas, con o sin

fines de lucro y ante entidades sin personalidad

ju::idicar cofl facultad para modificarlas, ampJ-iarlas,

rtrcipar en toda clase de j untas, ordinarias o

aordinarias; formar otras nuevas o en cual-quier forma

r:arlas, pedir su disolución o terminación anticipada,

resar su intenclón de no continuarla, pedir su

liquidación o partición, lfevar a cabo una u otra cosar

intervenir en su desarrollo, designar o concurrir a 1a

designación de uno o más liquidadores, j ueces

comproml s ar i os r pár t idores , per it os , t as ado re s ,

depositarios, sindicos, administradores y demás

funcionarios que fueren necesariosi pudiendo señaIarl-es

facultades, obligaciones, remuneraciones, plazes,

condiciones, modo de efectuar l-as liquidaciones o

particiones, autorizar a fos 1i-quidadores para enajenar y

gravar toda cfase de bienes sociales, corporales o

incorporales, raices o muebles, incluso valores

mobillarios, actuar como Ilquldador, partidor, someter a

arbitraje y, en general-, ejercitar y renunciar a todas

Ced¡ficado
123456945432
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1as acciones y cumplir todas fas obligaciones que a La

Fundación correspondan como socia, miembro, j-ntegrante,

comunera o accionista de tal-es sociedades, comunldades,

asociaciones, cooperativas y otras. En consecuencia,

podrá, entre otros, negociar en representación de 1a

Fundación, firmar solicitudes y 1os instrumentos públicos

y privados que sean necesarios y requerlr y firmar todas

1as rnscripciones/ subinscripciones, anotacj_ones y

publrcaci-ones que sean requeridas,. (v) Otorgar mandatos,

generales o especiales, con o sin derecho a subdel-egar,

en eI pais o en el- extranjero,'y delegar fas facul_tades

conferidas, total o parcj-a1mente, con o sin reservas,

condiciones o plazos y cuantas veces Io tenga por

conveniente, y reasumir en cuafquier momento; revocar, en

cualquier tiempo, tanto l-os poderes que confiere ef

mandante como l-os que otorgue el mandatari_o y sea que

estén actuafmente en vigor o se confieran en el futuro,

modj-ficarlos, delegar y reasumir, en todo o en parte. sus

atribuciones de administracrón delegadas o subdelegadas;

V. ESTRUCTURA DE PODERES. Tras discutir la materia, eI

Directorio acordó estab.l-ecer una estructura en base a dos

cfases de apoderados. (A) APODERADOS CI¡ASE A: Se designan

como Apoderados clase A a las slguientes personas: don

Francisco Javier Cox Irarrázaval cédula de identidad Cedificado N
123456945432
Verilique válidez er
hllp://M.fojas.clnúmero siete mill-ones ochoclentos treinta y seis mil

doscientos nueve guión Kt doña Nicole Jequier López,

cédufa de ldentidad número seis mill-ones novecientos

veintlsiete mif setecientos noventa y nueve guión tres,

Ef#f,i..JE
ft9fflf+s.ffi
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doña Magdalena VaIdés LuLz cédula de identidad número

catorce mlll-ones ciento veintiún mil- ciento un guión tres

y doña Jacqueline Navarro Torres, cédul_a de identidad

número nueve millones trescientos ochenta y un mil

novecientos clncuenta y seis guión K. Actuando

conj untamen rS aI uaera de l-os Apo derados Clase A

podrán ej ercer todas fas facul_tades del Listado de

Poderes señalado precedentemente, sin llmitación alguna.

Sin perjuicio de Io anterlor, respecto de l-as facultades

señal-adas en las fetras (c) e (i), 1os Apoderados Clase A

Pag,16121

quedan facultados para actuar individual e

ind:-stlntamente cada uno de eIf os sin l-imitaciones. (B)

CLASE B: Se designan como Apoderados Clase B a

dula de identidad número trece mifl_ones noveci_entos

cincuenta y un mi1 doscientos cincuenta y seis guión uno

y doña María Verónica Vil-l-alobos Dintrans, céduf a de

identidad número quince mil-l-ones ciento seis mil ciento

sesenta y dos guj-ón uno. Actuando conj untamente uno

cualquiera de los Apoderados C.l-ase B con uno cualquiera

de Ios Apoderados CIase A/ podrán ejercer todas Ias

facultades del- Listado de poderes señalado

precedentemente, con un rope máximo por operación de dos

mil-f ones de pesos o su equivaJ-ente en moneda extranj era.

Sin perjui_cio de lo anterior, 1os Apoderados CIase B,

quedan facultados para, actuando individual-mente uno

cuarquiera de e11os, ejercer fa facurtad de ra l-etra (i),

con tope de dos milr-ones de pesos o su equivarente en

Celificado
123456945432
Ver¡fique vel¡dez en
hnp://ww fojas cl
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moneCa extranjera. VI . PODER ESPECTAI E] Directorio, por

unanimidad de los asistentes, acordó otorqar poder

especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario a

doña Magdalena Valdés LuLz, cédul-a de identidad número

catorce miflones ciento veintiún miI ciento un guión

tres, a doña Paufina Escobar Pereira, cédu1a de identj-dad

núm.ero trece millones novecj-entos cincuenta y un miI

doscientos cincuenta y seis guión uno y a Maria Verónlca

Vi l- Ialobos ans cédu1a de identidad número quince

mil-Iones ciento seis mif ciento sesenta y dos guión uno,

para que actuando individual- e indl st int e una

cualquiera de elfas, en nombre y en representación de la

Fundación puedan (a) Representar a la Fundación ante ef

Servicio de fmpuestos Internos por cualquier gestión,

actuación, presentación o declaración que sea necesario

hacer ante éste, (b) Para ser notificado de acuerdo a 1o

drspuesto en eL artícu.l-o nueve de1 Código Tributario, por

eI Servicio de Impuestos Internos a nombre de fa

Fundación, representación que se mantendrá mientras no

haya constancia de Ia revocación de su personeria, Ia

cual- se hará efectlva mediante aviso dado por escrito al

Servic j-o de f mpuest os f nternos de Chile; (c) Represen,tar

a fa Fundación ante todo tipo de Municipalidades y

organos de Ld Admrnistración del Estado, sean Ceñilicedo N
123456945432
Ver¡l¡que val¡dez er
http://ww fojas clcentral-izados o descentral_izados, pudiendo presentar

cl-ase de solicitudes,

Delegar 1a gestión

rel-acionado con la

formularios,

o trámite

actuación

peti-ciones, etc. ;

toda

(d)

de cualquler asunto

ante ef Servicio de
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Tmpuestos fnternos. En eI ej ercicio de este poder

especial, y sin que el-1o importe l-imitación al-guna, Ios

apoderados, actuando en Ia forma indicada, quedan

autori-zados para firmar, presentar, modificar y

desistlrse de toda clase de solicitudes, peticiones,

decl-araciones e instrumentos que fueren necesarios o

convenientes para el desempeño del poder que se Ies

CONfiETC. VII. APROBACIóN DE PODERES SIN TRÁMITE

POSTERIOR E1 Directorio, por l-a unanimidad de l-os

asi-stentes, acordó que los poderes aprobados en la

presente Sesión se conslderan otorgados desde esta fecha,

que ellos requieran trámite posterior alguno para que

n efect:-vamente cpCrAr. VITI. F;EDUCCIóN A ESCRITURA

CA Y OTROS El- Directorio acordó por unanimidad, dar

rso de inmediato a l-os acuerdos adoptados en l-a

presente Sesión, sin esperar su posterior aprobación, asi

como facultar a doña Magdalena Val-dés LuLz, céduLa de

identidad número catorce mil-l-ones ciento veintiún mil_

ciento un guión tres. a doña Paullna Escobar Pereira,

cédul-a de identidad trece mlllones novecientos cincuenta

y un mll doscientos clncuenta y seis guión uno y a don

Rodrigo González Escobar, cédu.l-a de identidad número

trece m1l-Iones seiscientos setenta mil- novecientos

cuarenta y ocho guión ocho para eue, actuando conjunta o

separadamente, procedan a reducir a escritura pública, en

todo o parte, ef acta que se levante de 1a presente

Sesi-ón. Se facultó, además, áf portador de copia

autorizada de dicha escriturar párd requerir y firmar ras

Cediricado
'123456945432
Verifique val¡dez en
hnp://M fojas cl

t7



Pag:19121

inscripciones, sub j-nscr j-pciones y anotaciones que

procedan en l-os registros correspondientes. El- Secretario

de;a constancia que Ia presente Sesión Extraordinaria de

Directorio se reatizá de manera remota, atendidas Ias

restricciones de movi-l-ización dispuestas por Ia autoridad

producto de l-a situación sanitaria en nuestro pais,

utillzando medios tecnológicos que permrtieron la

particlpacj-ón simultanea de todos los Directores

asistentes. No habiendo otro asunto que tratar, se levantó

l-a sesión a 1as quince horas. Hay firmas: Francisco ,favier

Cox lrarrázaval siete mll-lones ochocj-entos treinta y seis

mil- doscientos nueve guión Rt Nicole Jequier López sej_s

mj-l-Lones novecientos veintislete m1l- setecientos noventa y

nueve guión tres, MarceJ.a Bravo Puldain seis milfones

seiscientos treinta y cuatro mil- doscientos cuarenta y tres

guión tres, Enrique García Fernández seis miflones

cuatrocientos tres mif doscientos setenta y cinco guión

cinco, I'fagdalena Simonetti Reyes catorce m11l-ones ciento

dj-ecinueve mrI setecientos treinta y ci_nco guión cinco,

ca¡:tren Lagos Dittborn catorce millones ciento diecinueve

m1] doscientos cinco guión uno, Maximiriano Reyes sr¡bia.bre

qulnce millones setecientos noventa y cuatro mrl

cuatrocientos cuarenta y cinco guión dos, rraequeline

Navarro Torres nueve mill-ones tresci-entos ochenta y un mi-1

novecientos cincuenta y seis guión K, Francisca orivares
Trejo quince mirfones seiscientos sesenta y dos miI
ochocientos dieciséis guión seis". conforme con su

ori-glna1 ef acta copiada, eu€ he teni-do a r-a vista . En

Ef*iHilE
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comprobante firma, previa lectura.

DE REPERTORIO con

dio copia y se

número señaIado.

JC

e1anctó en e1 ._f, IBRO

DOY

1. RODR Z

Pa$ 20121
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DUlSIÓN DE PRESUPUESTO E INVERS¡ÓN REGIONAL
DÉPARTAMENTO DE CONTROL DE PROGRAMAS

Daniela González Lozano, Jefa Departamento de Control de Programas del

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, ceftifica que la institución

"FUNDACION JOVENES POR UNA AMERICA SOLIDARIA", RUT: 65467290-3 no

tiene rendiciones pendientes en proyectos financiados por el Gobierno Regional

Metropolitano de Santiago.

§
) Lozano

Control de Programas

*

Santiago, 17 de octubre del2023

(Carpeta IL-00190-23)
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